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Senado destituye al juez Sergio Muñoz de la 
Corte Suprema: oficialismo acusa venganza 
CONGRESO NACIONAL. En una decisión histórica, y con 27 votos a favor para el capítulo 1 del libelo, la Sala aprobó la acusación 
constitucional en su contra. Misma suerte corrió Ángela Vivanco, ya destituida del máximo tribunal. 

Redacción 

espués de más de ocho 
D horas desesión, el Sena- 

do aprobó ayer los dos 
capítulos de la acusación const- 
tucional contra el ministro dela 
Corte Suprema Sergio Muñoz y 
quedó destituido, además deser 
inhabilitado por cincoaños para 
ejercer cargos públicos. 

Posteriormente, mismo de- 
senlace tuvo en la Cámara Alta 
la acusación contra la exminis- 
tra del máximo tribunal, Ánge- 
la Vivanco, destituida por el ple- 
no de la Suprema el pasado 10 
de octubre. 

VOTOS 

La jornada comenzó con unes- 
cenarioincierto, pero el anuncio 
delos votos a favor delos parla- 
mentariosde Demócratas, Xime- 

na Rincón y Matías Walker, su- 

mado al del independiente Ka- 
rim Bianchi, terminaron echan- 

do portierra las esperanzas del 
oficialismo, que había argumen- 
tadoincluso através del ministro 
deJusticia, Luis Cordero, quesu 
remociónsignificaría “distorsio- 
narelsistema institucional”. 

Contodo, se necesitaba que 
25 senadores aprobaran ellibe- 
lo acusatoria, ya que el quorum 
serebajó porlaausencia de Pau 
lina Núñez por un permiso espe- 
cial constitucional, y en definiti 
va el documento consiguió 27 
votos afavor enel capítulo 1y 25 
enel capítulo 2. 

Ambassecciones apuntaban 

    

AGENCIA UNO 

  

EL SENADO VOTÓ AYER LOS DOS CAPÍTULOS DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL EN CONTRA DE SERGIO MUÑOZ Y AMBOS FUERON APROBADOS. 

aun “notable abandono de de- 
beres”,la primera por “anticipar 
un fallo que produciría efectos 
patrimoniales importantes res- 
pecto desu hija y no manifestar 
Jainhabilidad” y lasegunda por 
“noejercer funciones correccio- 
nales y omitir denunciar lafalta 
desuhija”, quiendesempeñósu 
funciónjudicial fueradelterrito- 
rio jurisdiccional (desdeltalia). 

“VENGANZA” 

Desde el oficialismo, los parla- 
'mentarios acusaron una “ven- 

ganza” dela oposición debidoa 
laparticipación de Muñoz en fa- 
llos emblemáticos vinculados, 

por ejemplo, alasisapres, como 

presidente de la Tercera Sala de 
la Corte Suprema. 

El senador del Frente Am- 

plio, Juan Ignacio Latorre, dijo 
que“estamos frente aunaacusa- 
ción másde carácter políticamás 
que jurídica. Es una acusación 
constitucionalinjusta, sin funda- 
mentos, débil en sus argumen- 
tos, y en que se buscó ligar la 
suerte del ministro Muñoz conla 

de Ángela Vivanco, con la ano- 
malía política enla Cámara deDi- 
putados de presentarlas de for- 
ma conjunta. Se buscó el empa- 
te,sebuscó aprovecharsedeuna 
crisis”. Misma crítica realizaron 
Alejandra Sepúlveda indep.) yel 
DC Francisco Huenchumilla. 

ElPPD Ricardo Lagos Weber 
cuestionó que “setomaron 2años 
en presentar una acusación con- 
trael ministro Muñoz poruncaso 
que lleva dos años dando vuel- 
tas”, refiriéndoseal capítulo! 

“Durantedos años no lesim- 

portó. Pero ahora, producto del 
casodela exministra Vivanco, se 

alimentaron conel deseodejun- 
tar dos causas distintas”, expre- 
sóelsenador oficialista. 

EXPLICACIONES DE BIANCHI 

Uno delos votos claves de la se- 
sión fue el del senador indepen- 
diente Karim Bianchi. Todas las 
consideraciones sobre la trayec- 
toria comojuezdelacusadoyso- 

breel contenido de sus fallos de- 

beserignorada. La ACse debea 
hechos específicos que se leim- 
putan, si estos pueden ser esti- 
mados como ciertos apartir de 
losantecedentes aportados por 
laspartes.(... En cualquiercaso, 
sise aceptara que estamos fren- 
teaunjuez históricamente com- 
prometido con los derechos hu- 
manos y el medioambiente, no 
lo autoriza a comportarse de 
cualquierforma enel ejerciciode 
sucargo”, dijo. 

Ximena Rincón, senadorade 
Demócratas, argumentóque“el 
deber de prioridad de un minis- 
tro de la Corte Suprema se en- 
cuentranosólo ensus decisiones 

judiciales, que podemos valorar; 
sino que también en su capaci- 
dad de manteneruna conducta 
que demuestre la preeminencia 
del interés público por sobre 
cualquier consideración perso- 
nal, de cuidarlos estándares éti- 
os, deno usarel cargo para pri- 
vilegiaralos propios”. 

Desde la UDI, la senadora 
Luz Ebensperger indicó que “el 
votoa favornoessólo unacto de 
justicia para quienes han sido 
afectados directamente por las 
acciones uomisiones de este mi- 
nistro, sino también un acto de 

defensa paralas instituciones y 
dela confianza públicaen ellas. 
(...) Votar a favor de esta acusa- 
ciónes un deber como defenso- 
resy partes fundamentales del 
Estado de derecho”. 

  

NINGUNO EN CONTRA 

EncuantoaÁngela Vivanco, sele 
acusó enla primera parte del li 
belo denotableabandono de de- 

beres por haber afectado la im- 
parcialidad y la independencia 
por haber mantenido contactos 
indebidos conel abogado Luis 
Hermosilla y no haberse inhabi- 
litado encasos donde existía un 
conflicto deinterés.Juntocones- 
1o, enel capítulo 2sele imputó 
haber interferido indebidamen- 
teen proceso de designación de 
cargos públicos. 
Laacusación contra Vivanco 

fue aprobada de manera trans- 
versal, llegando alos 47votosa 
favor y ceroencontra ensus dos 
capítulos. os 

  

Gobierno ingresó reforma al sistema 
de nombramientos del Poder Judicial 
MODIFICACIÓN. Proyecto considera consejo para designaciones. 

Ministerio deJusticia pre- 

sentó ayer el proyecto de 
reformapara modificar el 
denombramientosenel 

gúnexplicó eltitular, LuisCorde- 
10, lainiciativa ingresadaal Con- 
greso consta detres ejes, comen- 
zando por “« un meca-   

Poder Judicialatravésdelacrea- 
ción de un consejo especial. Se- 

nismo de nombramiento que 
permitasepararelrégimen, per- 

mitiendo un mecanismo de 
nombramientos que valore el 
mérito más quelaantigiledad y 
elconocimiento personal”. 

“Segundo, esladistinciónde 
las competencias en materia de 

gobierno judicial y, en tercerlu- 
gar; establecer reglas eincentivos 
adecuados para controles pre- 
ventivos en materia de conflictos 

deinterés”, señaló. La reforma 
propuesta por el Gobierno pro- 
ponelacreación del Consejo de 
Nombramientos Judiciales, que, 

según el mensaje oficial del Eje- 
cutivo, “estará a cargo delages- 
tióndelos procesos deselección, 
y seintroducennuevas reglas pa- 
ralosnombramientosjudiciales, 
sobrelabase de procesos funda- 
dos enel mérito delos candida- 
tos y mediante mecanismos de 
oposiciónefectiva”. 

Esta instancia estaría com 
puesta por “un ministro de la 
Corte Suprema, un ministro de 
una Corte de Apelaciones; un 
juezletrado del Poder Judicial; 

unrepresentante designado por 
el Consejo de Rectores de las 
Universidades Chilenas y un 
abogado de reconocida trayec- 
toria profesional y académica, 
que deberá tener a lo menos 
veinte años de título de aboga- 
do, designado por el Presidente 
dela República, previa propues- 
ta del Consejo de Alta Dirección 

Pública”. 
Quienes resultenelectos es- 

tarán porcinco añosen el cargo, 
sin posibilidad dereelección. 6
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